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Expediente N° 21.845 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Durante el año 2019 y lo que llevamos del 2020, la economía costarricense ha sido 

impactada por un importante e impostergable ajuste al sistema tributario. Gracias al 

compromiso del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo, en el año 2018 se aprobó 

la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, lo que significó un respiro en los 

ingresos tributarios del país y representa un notable esfuerzo de distintos sectores 

en beneficio de la ciudadanía.  

Los resultados fiscales del primer mes del 2020 mostraron signos de recuperación 

importantes. Se registró la menor cifra de déficit primario en una década y hubo un 

incremento en la recaudación total del 17,60%. Sin duda, el gobierno de la 

República ha planteado metas para continuar por el camino de la consolidación 

fiscal. No obstante, nos enfrentamos a una crisis sanitaria que tiene el potencial de 

convertirse en una crisis económica: la pandemia producida por el brote de 

coronavirus que causa la enfermedad COVID-19. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el pasado 11 de marzo de 2020 

que, ante la inacción de los países por frenar el coronavirus, el evento sanitario 

debía ser recalificado como pandemia. La OMS señala que, el término “pandemia” 

no debe provocar miedo irracional, pero sí debe llevar a los países a tomar medidas 

urgentes para contrarrestar los alarmantes niveles de propagación.  

 PODER LEGISLATIVO 
PROYECTOS



El COVID-19 es una enfermedad altamente infecciosa, que tuvo su epicentro inicial 

en China y se ha extendido por países de Asia, Europa y América, incluido Costa 

Rica. Su propagación ha obligado a los países alrededor del mundo a tomar 

medidas extraordinarias para salvaguardar a la ciudadanía, la salubridad pública y 

evitar crisis financieras o ciclos recesivos, con herramientas que permitan fortalecer 

la estabilidad económica. La economía mundial enfrenta el reto de ver las cadenas 

de suministro interrumpidas, así como de lidiar con la volatilidad en los mercados 

financieros y la disminución en la demanda del consumidor. Todo esto tiene 

impactos negativos en distintos sectores clave.  

La economía costarricense empieza a resentir la tendencia global. Sectores como 

turismo, industria creativa y cultura ya se han visto afectados; en los días venideros, 

el sector comercio, los productores industriales, agropecuarios y pymes también se 

verán afectados.  

La caída de los niveles bursátiles ha sido dramática a nivel mundial. Ante la 

incertidumbre que causa el COVID-19, inversionistas y empresarios han postergado 

decisiones económicas llevando a las bolsas más importantes del mundo a cerrar 

en niveles inferiores a los de la crisis financiera del 2008. Los gobiernos deben tomar 

acciones concretas para mitigar los efectos adversos causados a la población. 

Frente los hechos, el Poder Ejecutivo se ve en la responsabilidad de proponer ante 

la Asamblea Legislativa una serie de medidas para aplacar los riesgos de una 

recesión económica. 

En razón de que uno de los principales problemas que atraviesan las empresas ante 

la ausencia de demanda es la falta de liquidez, y que ante situaciones como esta la 

capacidad de adquirir obligaciones crediticias disminuye considerablemente, el 

gobierno de la República busca contribuir para que no se vean en la obligación de 

prescindir de los servicios de los y las trabajadoras.  

Por lo anterior, frente a la posibilidad de que las empresas se vean obligadas a 

utilizar su presupuesto para cumplir con las obligaciones tributarias asociadas al 

pago de los pagos parciales del impuesto sobre las utilidades, del impuesto al valor 

agregado y de los impuestos para nacionalizar mercadería, en los meses de abril, 



mayo y junio de 2020, se propone otorgar una moratoria a fin de que dichos recursos 

puedan ser utilizados para el pago de salarios, cargas sociales, préstamos, entre 

otras. Con ello, se busca evitar el aumento en el ya elevado nivel de desempleo en 

el país. Esta moratoria podrá ser prorrogada por una única vez por el Presidente de 

la República, extendiéndose hasta el 31 de julio de 2020. 

Una vez finalizada la moratoria, los contribuyentes deberán pagar al Ministerio de 

Hacienda el total del dinero adeudado por los impuestos dejados de pagar durante 

abril, mayo y junio del año en curso. Durante los meses siguientes a la finalización 

de la moratoria y hasta el 31 de diciembre del 2020, estos no tendrán que pagar 

intereses ni sanciones por infracciones administrativas relacionadas con la 

morosidad en el pago de los impuestos en cuestión. Sin embargo, una vez cumplido 

el plazo, tales saldos comenzarán a generar intereses y serán sujetos de sanciones. 

La moratoria que se plantea en esta oportunidad se refiere únicamente a un 

aplazamiento en cuanto al cumplimiento de las obligaciones tributarias materiales 

de los contribuyentes, por lo que, al mantenerse incólumes sus deberes formales 

relativos a cada impuesto, deberán los contribuyentes presentar oportunamente las 

respectivas declaraciones tributarias según lo dispuesto por las autoridades 

competentes, en aras de no perjudicar el respectivo control tributario. 

En virtud de lo anterior se somete a consideración de los señores diputados el 

siguiente proyecto de ley “PROYECTO DE ALIVIO FISCAL ANTE EL COVID-19”. 



LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA  

“PROYECTO DE ALIVIO FISCAL ANTE EL COVID-19” 

Artículo 1. Moratoria del impuesto al valor agregado. Sin perjuicio de lo indicado 

en el artículo 27 de la Ley N° 6826 del 8 de noviembre de 1982 y sus reformas, 

denominada “Ley del Impuesto al Valor Agregado”, los contribuyentes de este 

impuesto podrán durante los meses de abril, mayo y junio de 2020, presentar la 

declaración del impuesto sin efectuar el pago del impuesto al valor agregado (IVA). 

Los contribuyentes que se acojan a esta posibilidad, deberán ingresar el impuesto 

respectivo a los meses cubiertos por la moratoria a más tardar el 31 de diciembre 

de 2020, sin incurrir en el pago de intereses ni multas, en las condiciones que 

determine reglamentariamente la Administración Tributaria.  

Artículo 2. Moratoria de los pagos parciales del impuesto sobre las utilidades. 

Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 22 de la Ley N° 7092 del 21 de abril de 

1988 y sus reformas, denominada “Ley del Impuesto sobre la Renta”, se concede a 

los contribuyentes a que se refiere el artículo 2 de dicha Ley, por una única vez, la 

posibilidad de no realizar los pagos parciales del impuesto sobre las utilidades que 

les correspondiera efectuar en los meses de abril, mayo o junio de 2020.  

La presente moratoria no aplica para aquellos contribuyentes que, por contar con 

un periodo fiscal especial previamente autorizado por la Administración Tributaria, 

deban declarar y pagar el respectivo impuesto sobre las utilidades en los meses 

cubiertos por la moratoria dispuesta en el párrafo primero de este artículo. 



Se mantiene en todos sus extremos el pago de los demás impuestos contenidos 

dentro de la Ley N° 7092 del 21 de abril de 1988 y sus reformas, sea que este se 

efectúe vía autoliquidación por parte del contribuyente o retención en la fuente. 

Artículo 3. Moratoria del impuesto selectivo de consumo. Sin perjuicio de lo 

indicado en el artículo 13 inciso a) de la Ley N° 4961 del 11 de marzo de 1972 y sus 

reformas, denominada “Reforma Tributaria y Ley de Consolidación de Impuestos 

Selectivos de Consumo”, se concede a los contribuyentes de este impuesto y que 

a la vez estén inscritos como contribuyentes en el Registro Único Tributario de la 

Dirección General de Tributación, la posibilidad de presentar la declaración y no 

realizar el pago del impuesto simultáneamente durante los meses de abril, mayo y 

junio de 2020. 

Los contribuyentes que se acojan a esta posibilidad deberán ingresar el impuesto 

respectivo a los meses cubiertos por la moratoria a más tardar el 31 de diciembre 

de 2020, sin incurrir en el pago de intereses ni multas, en las condiciones que 

determine reglamentariamente la Administración Tributaria. 

Artículo 4. Moratoria de aranceles. Sin perjuicio de lo indicado en la Ley N°. 7557, 

Ley General de Aduanas, de 20 de octubre de 1995 y sus reformas, los 

importadores y que a la vez estén inscritos como contribuyentes en el Registro 

Único Tributario de la Dirección General de Tributación, podrán durante los meses 

de abril, mayo y junio de 2020, nacionalizar las mercancías sin pagar los aranceles 

correspondientes. 

Los contribuyentes que se acojan a esta posibilidad deberán ingresar los aranceles 

correspondientes a los meses cubiertos por la moratoria a más tardar el 31 de 

diciembre de 2020, sin incurrir en el pago de intereses ni multas, en las condiciones 

que determine reglamentariamente la Administración Aduanera. 
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Artículo 5. Ampliación de la moratoria. Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, 

mediante Decreto Ejecutivo debidamente razonado, amplíe en un mes las medidas 

contenidas en la presente Ley que considere oportuno ampliar, sin que esto 

modifique el plazo límite de pago.  

Rige a partir del primer día natural del mes siguiente al de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República, San José a los dieciséis días del mes de 

marzo del año dos mil veinte. 

       CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Hacienda, Rodrigo Chaves Robles.—
El Ministro de Salud, Daniel Salas Peraza.—1 vez.—( IN2020446225 ).



l. Que de acuerdo con la Constitución Política, en sus artículos 21 y 50, el derecho a la vida
y a la salud de las personas es un derecho fundamental, así como el bienestar de la
población y su seguridad, los cuales se tornan en bienes jurídicos de interés público y ante
ello, el Estado tiene la obligación inexorable de velar por su tutela. Derivado de ese deber
de protección, se encuentra la necesidad de adoptar y generar medidas de salvaguarda
inmediatas cuando tales bienes jurídicos están en amenaza o peligro, siguiendo el mandato
constitucional estipulado en el numeral 140 incisos 6) y 8) del Texto Fundamental.

11. Que la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, Ley número 8488 del 22 de
noviembre de 2006, en su ordinal 29 establece que en caso de calamidad pública
ocasionada por hechos de la naturaleza o del ser humano, que son imprevisibles o
previsibles pero inevitables y no pueden ser controlados manejados ni dominados por las
potestades ordinarias de que dispone la Administración Pública, el Poder Ejecutivo está
facultado para declarar emergencia nacional a fin de integrar y definir las responsabilidades
y funciones de todos los organismos, entidades públicas, privadas, a efectos de poder
brindar una solución acorde a la magnitud del desastre. Aunado a ello, el ordinal 31 de la
Ley citada, consigna que la declaratoria permite un tratamiento excepcional del estado de
necesidad y urgencia en razón de su naturaleza, por lo que se concede al Gobierno la
posibilidad de obtener ágilmente suficientes recursos económicos, materiales o de otro
orden para atender a las personas, los bienes y los servicios en peligro, con el deber ulterior
de rendir cuentas sobre las acciones adoptadas.

111. Que la jurisprudencia constitucional ha establecido parámetros estrictos para la
fundamentación de una declaratoria de emergencia nacional, en estados de necesidad y
urgencia nacional, a efectos de salvaguardar bienes jurídicos primordiales. En sentencia
número 1992-3410 de las 14:45 horas del 10 de noviembre de 1992, el órgano
constitucional definió la figura de estado de emergencia y explicó que se trata de "( ... )
conmoción interna, disturbios, agresión exterior, epidemias, hambre y otras calamidades
públicas, como manifestaciones de lo que se conoce en la doctrina del Derecho Público
como estado de necesidad y urgencia, en virtud del principio "salus populi suprema /ex est",
entendiendo que el bien jurídico más débil (la conservación del orden normal de
competencias legislativas) debe ceder ante el bien jurídico más fuerte (la conservación del
orden jurídico y social, que, en ocasiones, no permite esperar a que se tramite y apruebe

PODER EJECUTIVO
DECRETOS

N° 42227 - MP - S
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

LA MINISTRA A.I. DE LA PRESIDENCIA Y 
EL MINISTRO DE SALUD 

En ejercicio de las facultades que les confieren los artículos 140 incisos 3), 6), 16), 18), 146 
y 180 de la Constitución Política; artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), 28 inciso 2) subíndice 
b), de la Ley General de la Administración Pública, Ley número 6227 del 2 de mayo de 
1978; el artículo 29 de la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, Ley 
número 8488 del 22 de noviembre de 2005; los artículos 1, 2, 4, 7,147, 148, 149, 155, 161, 
162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 337, 338, 338 bis, 340, 341, 348, 378 de la Ley 
General de Salud, Ley número 5395 del 30 de octubre de 1973; los artículos 2 incisos b) y 
c), 6 y 57 de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, Ley número 5412 del 08 de noviembre 
de 1973; el Decreto Ejecutivo número 34038 mediante el cual se oficializa el Reglamento 
Sanitario Internacional del 14 de agosto de 2007; y 

CONSIDERANDO: 



una ley)". En virtud de lo cual, la Sala Constitucional ha sostenido en el tiempo que tal 
declaratoria debe ser absolutamente necesaria para lograr atender los peligros provocados 
por la situación excepcional, debiendo prolongarse únicamente el tiempo estrictamente 
necesario. 

IV. Que en su línea jurisprudencia!, en la sentencia número 2001-1369 de las 14:30 horas del
14 de febrero de 2001, respecto a la calificación de los hechos que motivan un estado de
necesidad y urgencia, el tribunal constitucional señaló que"(. . .) mediante la declaratoria de
estado de necesidad y urgencia la Administración queda facultada para proceder mediante
la utilización de procedimientos administrativos excepcionales -como lo es, por ejemplo, la
modificación del destino de una partida presupuestaria- para solventar un evento originado
a consecuencia de las fuerzas naturales, o bien por actos del hombre. Así, la situación que
justifique la "declaratoria de emergencia nacional" debe interpretarse bajo un criterio
restrictivo, por lo que sólo puede proceder ante hechos que califiquen como fuerza mayor
o, a lo sumo, caso fortuito (. . .) la noción de estado de necesidad y urgencia únicamente
acontece ante la producción hechos (SIC) que no pueden solventarse mediante el ejercicio
de /os procedimientos administrativos ordinarios."

V. Que desde enero del año 2020, las autoridades de salud activaron los protocolos de
emergencia epidemiológica sanitaria internacional por brote de nuevo coronavirus en China.
La alerta de la Organización Mundial de la Salud (OMS) del día 30 de enero de 2020 se
generó después de que se detectara en la ciudad de Wuhan de la Provincia de Hubei, en
China, un nuevo tipo de coronavirus que ha provocado fallecimientos en diferentes países
del mundo. Los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus que pueden causar
diversas afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como
ocurre con el coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS ), el
que ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SARS) y el que provoca el COVID-19.

VI. Que a efectos de atender la situación nacional provocada por el COVID-19, Poder Ejecutivo
emitió la Directriz número 073-S-MTSS del 09 de marzo de 2020 dirigida a la Administración
Pública Centralizada y Descentralizada, por medio de la cual estableció una serie de
medidas de coordinación interinstitucional para garantizar el cumplimiento de los protocolos
del Ministerio de Salud, e implementar lineamientos de teletrabajo en las oficinas estatales.

VII. Que mediante Decreto Ejecutivo número 42221-S del 10 de marzo de 2020, el Poder
Ejecutivo dispuso temporalmente mediante el artículo 1 º la suspensión de eventos masivos
de personas y centros de reunión pública. Además, según el artículo 4 de dicha norma, se
excluyeron los espacios de reunión pública bajo las medidas administrativas temporales
para la atención de actividades de concentración masiva definidos por el Ministerio de Salud
para la alerta sanitaria por COVID-19.

VIII. Que el 06 de marzo de 2020 se confirmó el primer caso de COVID-19 en Costa Rica, luego
de los resultados obtenidos en el Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en
Nutrición y Salud y el 08 de marzo de 2020, ante el aumento de casos confirmados, el
Ministerio de Salud y la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de
Emergencias dispusieron decretar el estado de alerta amarilla en todo el territorio nacional,
ante la emergencia sanitaria ocasionada por la presencia del COVID-19.

IX. Que la Caja Costarricense del Seguro Social ha ampliado la cobertura de incapacidad para
los trabajadores asegurados que se aíslan por criterios de sospecha de contagio por SARS
CoV2 con base en la decisión adoptada por la Junta Directiva de esa institución, mediante
el acuerdo número 1 de la sesión número 9084, celebrada el 11 de marzo de 2020.



X. Que el 11 de marzo del 2020 la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de
emergencia de salud pública ocasionada por el COVI D-19 a pandemia internacional. La
rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, requiere la
adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta coyuntura. Las
circunstancias extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin
precedentes y de enorme magnitud tanto por el muy elevado número de personas afectadas
como por el extraordinario riesgo para su vida y sus derechos.

XI. Que como parte de las medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo para la atención de la
situación de marras, se emitió la Directriz número 07 4-S del 12 de marzo de 2020, a través
de la cual el Poder Ejecutivo dispuso que "Como parte de las acciones preventivas y de
mitigación para la atención de la alerta sanitaria por COVID-19, se instruye a todas las
instancias ministeriales y sus respectivos órganos para que procedan de inmediato a
cancelar los viajes oficiales al extranjero de sus funcionarios y funcionarias, salvo aquellos
viajes que sean estrictamente indispensables para la continuidad del servicio público
prestado por la institución, así como de acuerdo con la naturaleza de las funciones que
desempeña cada jerarca o funcionario público".

XII. Que el Ministerio de Educación Pública emitió la resolución MEP-530.,.2020 de las 13:30
horas del 14 de marzo de 2020, por medio de la cual dispuso, entre otras decisiones, la
suspensión de lecciones por un período de 14 días naturales, a partir del 16 de marzo de
2020, como medida de prevención y necesaria dentro de los esfuerzos para contener la
propagación del COVID-19 en los centros educativos citados en dicha resolución.

XIII. Que para el día 15 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud confirmó 35 casos confirmados
por COVID-19 en las provincias de San José, Alajuela, Heredia, Guanacaste y Cartago, en
un rango de edad de 1 O a los 87 años.

XIV. Que la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de
Emergencias, en la sesión extraordinaria del 15 de marzo de 2020 mediante acuerdo
número 046-03-2020, recomendó al Presidente de la República declarar el estado de
emergencia nacional, según el artículo 18 de la Ley Nacional de Emergencias y Prevención
del Riesgo y siguiendo los términos de dicha Ley.

XV. Que resulta necesario declarar mediante el presente Decreto Ejecutivo, emergencia
nacional debido al estado de necesidad y urgencia ocasionado por el COVID-19, dada su
magnitud como pandemia y sus consecuencias en el territorio nacional. Por corresponder
a una situación de la condición humana y de carácter anormal, esta no puede ser controlada
ni abordada por parte de la Administración Pública a través del ejercicio de los
procedimientos administrativos ordinarios. De esta manera, la Administración Pública podrá
temporalmente aplicar medidas extraordinarias de excepción, de conformidad con lo
dispuesto en la Constitución Política, así como en la Ley Nacional de Emergencias y
Prevención del Riesgo, para brindar debida y pronta atención a los eventos generados por
la situación excepcional del COVID-19 y mitigar sus consecuencias.

Por tanto, 

DECRETAN: 

Artículo 1.- Se declara estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República 
de Costa Rica, debido a la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad 
COVID-19. 



Artículo 2.- Para los efectos correspondientes, se tienen comprendidas dentro de la 
presente declaratoria de emergencia las 3 fases que establece el artículo 30 de la Ley 
Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, Ley número 8488 del 22 
de noviembre de 2005, que son: 

a) Fase de respuesta: incluye además de lo estipulado en la Ley número 8488 y su
reglamento, las acciones de contención y control de los brotes, el reforzamiento de los
servicios de salud, el aprovisionamiento de agua, la compra y distribución de suministros
de limpieza y desinfección, las acciones de limpieza profunda en edificaciones, la protección
del personal sanitario, personal de primera respuesta y de la Cruz Roja Costarricense,
vigilancia epidemiológica, necesidades de diagnóstico y abordaje de la enfermedad en
todas sus fases, y la asistencia humanitaria requerida para la adecuada atención de la
emergencia. En el marco de sus competencias las instituciones velarán por evitar el
desabasto, acaparamiento, condicionamientos en la venta y la especulación en bienes y
servicios.

b} Fase de rehabilitación: incluye además de lo estipulado en la Ley número 8488 y su
reglamento, la ampliación de las capacidades de los servicios para la atención de pacientes,
incluido sin que se limite a: la sostenibilidad de los servicios de salud y la ampliación de las
unidades especializadas y laboratorios requeridos para la reducción de la morbimortalidad
de la población.

e) Fase de reconstrucción: que incluye además de lo estipulado en la Ley número 8488 y su
reglamento, las acciones a mediano plazo orientadas a establecer las condiciones normales
de operación de los servicios de salud, así como eventuales tratamientos y procedimientos
médicos disponibles según el nivel de los impactos determinados. Todas las acciones
deben de realizarse de conformidad con los debidos reportes generados para el Plan
General de la Emergencia.

Artículo 3.- Se tienen comprendidas dentro de esta declaratoria de emergencia todas las
acciones, obras y servicios necesarios para poder solucionar los problemas indicados en
los considerandos desarrollados en este Decreto Ejecutivo, para salvaguardar la salud y
vida de los habitantes, para preservar el orden público y proteger el medio ambiente. Todo
lo cual debe constar en el Plan General de la Emergencia aprobado por la Junta Directiva
de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, para poder
ser objeto de atención conforme al concepto de emergencia. Este plan se elaborará
mediante el debido el insumo técnico brindado por el Ministerio de Salud como institución
rectora y clave para la atención de la emergencia declarada en el presente Decreto
Ejecutivo.

Artículo 4.- El Ministerio de Salud junto con la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos 
y Atención de Emergencias serán los órganos encargados del planeamiento, dirección, 
control y coordinación de los programas y actividades de protección, salvamento, atención 
y rehabilitación de las zonas declaradas en estado de emergencia. Se deberán emprender 
acciones inmediatas y coordinadas para la mejor atención de las fases de respuesta y 
rehabilitación; una vez aprobado el Plan General de la Emergencia se podrán designar 
unidades ejecutoras para los proyectos específicos. 

En conjunto con la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de 
Emergencias y el Ministerio de Salud, la Caja Costarricense del Seguro Social establecerá 



las medidas de contingencia necesarias para mantener operativos los servicios de salud de 
todo el país que garanticen la preservación de la salud y la vida de la población. 

Artículo 5.- De conformidad con los artículos 46 y 47 de la Ley Nacional de Prevención de 
Riesgos y Atención de Emergencias, la Administración Pública Centralizada, Administración 
Pública Descentralizada, empresas del Estado, municipalidades, así como cualquier otro 
ente u órgano público están autorizados para dar aportes, donaciones, transferencias al 
Fondo Nacional de Emergencias, así como prestar la ayuda y colaboración necesarias a la 
Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, al Ministerio de 
Salud y a la Caja Costarricense de Seguro Social. 

Asimismo, estarán autorizadas para ejecutar sus aportes de forma coordinada. Para que 
esta labor sea exitosa, pueden tomar las medidas necesarias para simplificar o eliminar los 
trámites o requisitos ordinarios, que no sean estrictamente necesarios para lograr impactar 
positivamente a favor de las personas damnificadas y facilitar las fases de atención de la 
emergencia, sin detrimento de la legalidad, tal como lo establecen los artículos 4 y 1 O de la 
Ley General de la Administración Pública, Ley número 6227 del 2 de mayo de 1978, a fin 
de brindar respuestas más eficientes a las necesidades de las personas y familias afectadas 
por esta emergencia. En los casos que las acciones requieran de los trámites de 
contratación administrativa, se les instruye a utilizar los procedimientos de urgencia 
autorizados por la Ley de Contratación Administrativa y regulados en el artículo 140 del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, Decreto Ejecutivo número 33411 del 
27 de septiembre de 2006. 

Artículo 6.- De conformidad con el artículo 4 7 la Ley Nacional de Prevención de Riesgos y 
Atención de Emergencias, para la atención de la presente declaratoria de emergencia 
nacional, la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias podrá 
destinar fondos y aceptar donaciones de entes públicos y privados, los cuales ingresarán 
al Fondo Nacional de Emergencias. 

Artículo 7.- Para la atención de esta emergencia nacional, la Comisión Nacional de 
Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias podrá utilizar fondos remanentes no 
comprometidos de otras emergencias finiquitadas o vigentes, según disponga la Junta 
Directiva de este órgano. 

Artículo 8.- Se instruye a los órganos de la Administración Central y se insta a la 
instituciones de la Administración Pública Descentralizadas, para que por el plazo de 
vigencia del presente Decreto Ejecutivo y bajo el principio de coordinación interinstitucional 
y los principios del servicio público, establecidos en el artículo 4 de la Ley General de la 
Administración Pública, y en la medida de sus posibilidades, faciliten el préstamo de 
funcionarios, equipos o activos a favor de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgo y 
Atención de Emergencias, al Ministerio de salud y la Caja Costarricense de Seguro Social, 
para la atención del estado de emergencia nacional, en cualquiera de las 3 fases de la 
emergencia. 

Artículo 9.- Las instituciones de la Administración Pública Centralizada deberán ejecutar 
todas aquellas acciones legales y administrativas pertinentes de conformidad con la Ley de 
Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, Ley número 7472 del 20 
de diciembre de 1994, para evitar situaciones de desabasto, acaparamiento, 
condicionamientos en la venta o la especulación de bienes y servicios. Se insta a las 



instituciones de la Administración Pública Descentralizada a la aplicación de la presente 
disposición, según sus respectivos procedimientos. 

Artículo 10.- De conformidad con lo establecido en la Ley número 8488, la declaratoria de 
emergencia será comprensiva de toda la actividad administrativa del Estado cuando sea 
estrictamente necesario para resolver las imperiosas necesidades de las personas y 
proteger los bienes y servicios cuando inequívocamente exista el nexo de causalidad entre 
el hecho provocador del estado de emergencia y los daños provocados en este efecto, 
entendidos estos como aquellas acciones que se realicen en el marco de la Ley General de 
Salud, Ley General de Policía y la aplicación del Régimen de Excepción aplicable a la 
declaratoria de emergencia nacional. 

Artículo 11.- En el marco de lo establecido en la Ley número 8488, todas las instituciones 
públicas están obligadas a contribuir en lo necesario con apoyo técnico en las 3 fases de la 
emergencia, pudiéndose asignar tareas específicas a cada institución en el marco de sus 
competencias. 

Artículo 12.- De acuerdo con las facultades establecidas en el capítulo segundo, del Libro 
segundo denominado "De /as autoridades de salud, de sus atribuciones y ciertas medidas" 
de la Ley General de Salud, Ley número 5395 del 30 de octubre de 1973 y con base en la 
presente declaratoria de emergencia nacional, el Ministerio de Salud podrá proceder con 
el cierre de todo establecimiento que incumpla con las disposiciones emitidas por dicha 
institución. A estos efectos, se otorga a los cuerpos policiales del país, la facultad de 
proceder con la clausura de los establecimientos a instancia del Ministerio de Salud cuando 
la acción se requiera en horarios o zonas donde no estén presentes funcionarios de ese 
Ministerio. 

Artículo 13.- Según el artículo 37 de la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del 
Riesgo, el Poder Ejecutivo declarará la cesación del estado de emergencia nacional cuando 
se cumplan las fases de la emergencia definidas en el artículo 30 de dicha Ley y el artículo 
2 del presente Decreto Ejecutivo y se cuente con el criterio técnico emitido por la Comisión 
Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias que así lo respalde. 

Artículo 14.- El presente Decreto Ejecutivo rige a partir del 16 de marzo de 2020. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los dieciséis días del mes de marzo 
de dos mil veinte. 

   CARLOS ALVARADO QUESADA.—La Ministra de la Presidencia a.í.—Silvia Lara 
Povedano.—El Ministro de Salud.—Daniel Salas Peraza.—1 vez.—O.C. N° 19097.—Solicitud 
N° 03-2020.—( D42227 - IN2020446212  ).



APROBACIÓN  DE LA  ADICIÓN AL ARTÍCULO 10 BIS AL REGLAMENTO DE 

SALUD Y LA ADICIÓN  DEL  ARTÍCULO 2° DEL REGLAMENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO  DE LICENCIAS E INCAPACIDADES A LOS 

BENEFICIARIOS DEL SEGURO DE SALUD  

La Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en el artículo  1° acuerdo 

primero,  de la Sesión N° 9084, celebrada el 11 de marzo de 2020, aprobó la adición al 

artículo 10 bis al Reglamento de Salud y en el acuerdo segundo aprobó  la adición del artículo 

2° del Reglamento para el Otorgamiento de Licencias e Incapacidades a los Beneficiarios del 

Seguro de Salud Salud (concordante con el artículo 10 del Reglamento del Seguro de Salud). 

ARTÍCULO 1°: 

Por consiguiente, conocido el oficio número GM-AG-3131-2020 (GG-0606-2020), de fecha 

10 de marzo de 2020, suscrito por el doctor Ruiz Cubillo, Gerente Médico que, en lo 

conducente, literalmente se lee así: 

“Reciba un cordial saludo. Siguiendo las instrucciones de la Presidencia Ejecutiva en reunión 

celebrada en fecha 09 de marzo del 2020, se remite propuesta “Reforma reglamentaria en 

materia de incapacidades para incluir la “Incapacidad por Aislamiento Domiciliar” en el 

marco de la alerta sanitaria por coronaravirus (COVID-19) emitida por el Ministerio de 

Salud”, elaborada por la Coordinación de la Comisión Central Evaluadora de Licencias e 

incapacidades en conjunto con la Dirección Jurídica (…) 

Por tanto, habiéndose realizado la presentación pertinente por parte de la Dra. Ana Lorena 

Mora Carrión, Coordinadora, Comisión de Incapacidades, que es coninicdente con los 

términos del oficio N° GM-AG-3131-2020 de fecha 10 de marzo del 2020 y considerando 

los criterios técnicos emitidos por la Coordinación de la Comisión Central Evaluadora de 

Licencias e incapacidades mediante oficio número CCEI-039-2020 de fecha 10 de marzo del 

2020 y por la Dirección Jurídica en el oficio DJ-1333-2020 de fecha 10 de marzo del 2020, 

y con base en la recomendación del doctor Ruiz Cubillo, Gerente Médico y el señor Gerente 

General en su oficio N° GG-0606-2020, la Junta Directiva ACUERDA:  

ACUERDO PRIMERO: aprobar la adición del artículo 10 bis al Reglamento de Seguro de 

Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), para incluir la incapacidad por 
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alerta sanitaria por Coronavirus “COVID-19”, como norma excepcional y temporal, en los 

siguientes términos:  

“Artículo 10 bis.-  

“Incapacidad por alerta sanitaria por coronavirus “COVID-19”: 

a. Se comprende dentro del concepto de incapacidad señalado en el presente

artículo, aquellos casos que se encuentren condición de investigación o

probables, de que el asegurado puede padecer de la enfermedad “COVID-19”

para el otorgamiento de la incapacidad, por parte del equipo de salud tratante,

debiéndose seguir las siguientes disposiciones especiales:

a.1. Se trata de una incapacidad de carácter excepcional y temporal, cuyo

plazo máximo  será establecido en la orden sanitaria.

a.2. Se fundamentará en la alerta sanitaria de aislamiento domiciliar dictada

por autoridad competente del Ministerio de Salud. 

b. Para efectos del otorgamiento de la incapacidad, la orden sanitaria podrá ser

presentada por el asegurado, parientes, persona interesada o por funcionarios del

Ministerio de Salud, para efectos de que sea expedida la incapacidad por parte

del Médico Tratante de la Caja en forma expedita.

c. El pago de la presente incapacidad se sujeta a los requisitos y condiciones

establecidos en el Reglamento de Salud”.

Esta medida se realizará por un plazo razonable según persista la emergencia sanitaria en el 

país.  

Para los casos ya declarados, su aplicación será retroactiva a partir de la emisión de la orden 

sanitaria. 

ACUERDO SEGUNDO: aprobar la adición del artículo 2° del Reglamento para el 

Otorgamiento de Licencias e Incapacidades a los Beneficiarios del Seguro de Salud 

(concordante con el artículo 10 del Reglamento del Seguro de Salud), en los siguientes 

términos:  

“Artículo 2. Definiciones. 

Incapacidad:  



Período de reposo ordenado por los médicos u odontólogos de la Caja o 

médicos autorizados por ésta, al asegurado directo activo que no esté en 

posibilidad de trabajar, por pérdida temporal de las facultades o aptitudes para 

el desempeño de las labores habituales u otras compatibles con ésta, con el 

fin de propiciar la recuperación de la salud, mediante el reposo del asegurado 

(a) activo (a) y su reincorporación al trabajo, el cual genera el derecho a

obtener el pago de un subsidio o de una ayuda económica, derechos que están

sujetos a los plazos de calificación establecidos en el Reglamento del Seguro

de Salud. La naturaleza y el sentido de la incapacidad parte de la acreditación,

por valoración del médico competente, de que la persona está afectada por

una disminución o alteración de sus capacidades normales físicas o psíquicas

que le impiden la realización normal de su trabajo, de ahí que temporalmente

se suspende para el asegurado (a) activo (a) su obligación de presentarse a

laborar, con el fin de que reciba el tratamiento adecuado y guarde el reposo

necesario para su recuperación. En ningún caso se otorgará una incapacidad

a una persona sana, aunque fuere para cuidar a un paciente enfermo, excepto

en los casos en que se mantenga la vigencia del artículo 10 bis del

Reglamento de Seguro de Salud.

ACUERDO FIRME” 

       Ing. Carolina Arguedas Vargas, Secretaria a.í.—1 vez.—O.C. N° 2112.—Solicitud 
N° 0015-2020-JD.— ( IN2020446126 ).



APROBACIÓN  PROPUESTA DE DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 47 DEL 

REGLAMENTO DE SALUD 

La Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en el artículo  35° acuerdo 

primero  de la Sesión N° 9083, celebrada el 05 de marzo de 2020, aprobó la propuesta de 

derogación del artículo 47 del Reglamento de Salud. 

ARTÍCULO 35°: 

Por consiguiente, conocido el oficio número GM-AG-2728-2020, fechado 3 de marzo de 

2020, que firma el doctor Ruiz Cubillo, Gerente Médico que, en adelante se transcribe:  

“En atención a oficios P.E.-0826-2019, del 23 de abril de 2019, de la Presidencia Ejecutiva 

y SJD-560-2019, del 03 de mayo de 2019, emitido por la Secretaria de Junta Directiva, 

mediante el cual se comunicó los lineamientos para la coordinación con la Gerencia General 

y remisión de asuntos al Órgano Colegiado; seguidamente se presenta propuesta de asunto a 

tratar en Junta Directiva, denominada: Propuesta de derogación del artículo 47 del 

Reglamento de Seguro de Salud. (…) 

Por tanto, habiéndose realizado la presentación por parte de la Dra. Ana Lucía Herrera 

Jiménez, Coordinadora Nacional de Odontología, y considerando los criterios técnicos 

emitidos por el Grupo de Trabajo de alto nivel con participación de la Gerencia Médica, 

Financiera y Administrativa mediante el oficio número CON-ETIA-0172-2017, por la 

Dirección Jurídica mediante el oficio DJ-7069-2018, por la Dirección de Actuarial mediante 

oficio número DAE-0122-2020 y por la Comisión de Mejora Regulatoria mediante oficio N° 

CMRST-011-2019, y con base en la recomendación del doctor Ruiz Cubillo, Gerente 

Médico, que es coincidente con los términos del oficio GM-AG-2728-2020 de fecha 03 de 

marzo del 2020, así como la recomendación del señor Gerente General en su oficio N° GG-

0509-2020, la Junta Directiva ACUERDA:  

ACUERDO PRIMERO: aprobar la propuesta de derogación del artículo 47 del Reglamento 

de Seguro de Salud. 

            Ing. Carolina Arguedas Vargas, Secretaria a.í.—1 vez.—O.C. N° 2112.—Solicitud 
N° 0014-2020-JD.—( IN2020446128 ).
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